
iSCAL 137.,- LONÍES 10 BE JUNIO BE 1809.

DE LA

iaa'yjaaa^, as 'ââaaasiA
^^ leyea ÿlai ditpiititiotu* del SobierM ton Miga- 

^ontu para la capital de provincia detue qu« tepnbUean 
’>fioialtnfnt» en ella, y deede cuatro diae detpvéa para lot 
•¡«wid# pueblos de la misma provincia. (LisY us 8 un No- 

’«HBRl DK 1837.>

SUSCRÏCIÔN PARTICULAR 1Í

En CdhDùBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, i 
16,60—Un af.o, 33. j

FuEKA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11.26. -Seis , 
meses, 22,60.—Un aBo, 46, >

Número snelto, 38 cénts, de peseta. :<
SE PUBLICA TODOS L.>S ti AS, EXCEPTO LOS DOHIHOOS '

1 1

Las Leyes, órdenes y ammeiot que se manden ptibUear et 
los BoletiSKs íIficialbs es han de rciniUr al Jefe polUio 
respectivo, por cuyo conducto, se pasarán á los dlitores ¡le hs 
mencionados periódico!. (Ühoeses de 2 cu Abbil, un B y J i 
DE ÜCTUDRB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeota del dia 9.)

SS. MM.el Rey y ta Reina Regen- 
^® (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan sin novedaú en en importan- 
^ salud en Real Sitio de Aranjuez.

LEY
1^011 Alfonso Xin por la gracia de 

^*08 y Conatituoión Rkv de España, y 
®>ï BU nombre y durante su menor edad 
^^ Rbina Regente del Reino;

A todos los que Ias presentes vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado Io siguiente*.

Articulo único. Los fanoionarios 
hombrados para Ultramar durante el 
periodo de suspensión del Real deore- 
^ Í8 23 de Mayo de 1879, eon arreglo 
*1 ®rt. 21 de la ley de presupuestos de 
'®80 à 81, y antes de l.“ de Enero de

1886, se considerarán con opción á 
®®fvir en la Península con la categoría 
^®1 empleo superior que hubieren des- 
^‘ûpeftado en las provincias de Uitra- 
^'^r, siempre que reunieren ocho años

menos de servicios al Estado en 
ultramar ó en la Península, y podrán 
’’f nombrados para todas las carreras 
^^ministrativas que no estén organiza- 
^^® por leyes ó diaposioicnee especia- 
^®®. cuando su cesantía en dichas pro* 
Alucias no proceda de providencia judi- 
®*®l ó expediente administrativo.

for tanto.
'’^andamos á todos los Tribunales, 

'^'íaticias. Jefes, Gobernadores y de- 
®*^s Autoridades, asi civiles como raí- 
^*■68 y eclesiásticas, de cualquier clase

*^ignióad, queguarden yhagan guar- 
^L cumplír y ejecutar la presente ley 

®^ todas sus partes.
^■>ado en el Real Sitio de Aranjuez 

^ do8 de Junio de mil ochocientos 
’^'’^enta y nueve.—Yo la Reina Re 
^?NTg,_El Presidente del Consejo de 
^*®’stroB, íráxedos Maieo Sagasta,

Ministerio de Hacienda.

LEY

DON ALFONSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad da Reina Regente del 
Reino;

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Coretes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.“ Se concede condona
ción del pago de la contribución de in
muebles, oultivo y ganadería en toe 
tres últimos trimestres del año econó 
mico actual yipor todo el año eoonó.mi- . 
oo de 1889 á 90, á los individuos de la 
provincia de Almería que demuestren 
que sus propiedades han sido perjudi
cadas por la calamidad extraordinaria 
de la inundación, y sólo por lo respec
tive á los predios que hayan sufrido 
el perjuicio, la aprobación ó excepción 
de los expedientes de lo.s respectivos 
propietarios se hará por la Administra
ción general del Estado, oyendo pre* 
víamente á la Comisión provincial.

Art. 2," El importe de la condona
ción de que trata el anterior articulo, 
será baja definitiva en los ingresos de 
rentas públicas.

Art. 3.’ El Ministro de Hacienda 
dictará los oportunas órdenes para la 
ejecución de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
t Autoridades, así civiles corno militares 
j y eclesiásticas, de cualquiera clase y 

j dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la près eu te ley 
en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á dos de Junio 
de mi! ochocientos ochenta y nue
ve.—Yo LA Reina Reoente —El Mi
nistro de Hacienda, Fenanett) (Íomálas,

GOBIERNO OIWL
DE LA 

PROVINCIA DK CORDOBA

Circular «wm. 1.460.

HÔUSRO DEL BXPKDIRNTB: 2.673.

Num. 1.462.

0. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Cobei'nador ciinl de esta provincia.

Hugo saber: Que por D. Manuel En- 
ríqiiez y Enriquez, veciao de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 3 de los 
actuales, solicitando se le concedan 8 
parten ene ias par a la mina denominada 
Enero 4.°, de mineral plomo, sita en 
término de Fuente Obejuna y sitio lla
mado Campo da las Navas, lindan lo 
por todos vientos eou terrenos de va
rios particulares, cuyo registro le ha si
do admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la primera estaca le la mina 
niñero li.**, y de éste punto se medirán 
6CX) metros al Oeste 10® Sur, y se colo
cará la primera estaca, estando esta lí
nea común con la mina Enero 2.® y la 
concesión solicitada; de la primera es
taca se medirán 100 metros al Norte 
10® Oesle, y se colocará la segunda; de 
ésta 800 metros al Oasta 10’ Sur, y se 
colocará la tercera; de ésta 100 metros 
al Sur 10® Este, y se colocará la cuarta; 
de ésta 800 metros al EsU 10’ Norte, 
llegando á le primera estaca, estando 
este línea también común con la mina 
Enero 3.*^ y en concesión solicitada, 
quedando así cerrado el perímetro de 
as ocho pertenencias solicitadas.

Lo jue se publica por medio del pre
sente para que su el término de 60 
días puedan producir sus recia mocio 

nee, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con d irecho para ello.

Córdoba 5 de Junio de 1889.
£1 GoberoAdnr»

.José de Heredia,

Administración da Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE UBOADDAOIÓN

Núm. 1.486,

Para cumplimiento de la prevención 
L3 do la Ley de 19 de Üayi. do 1883 
y del primor dispuesto de la preven
ción primera de la Real orden de 21 
de Junio del mismo año, respecto de 
loe contribuyentes que deseen antici
par ai pago de sus cuotas, bien de do
miciliación fija ó bien de la solicitada 
previamente por virtud de las faculta
des que conoodeu loa artículos 22 y 23 
de la Instrucción, y sobre la cual se 
ha llamado la atención del público por 
el annuoio de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia en el Boletín 
Oficial de 24 de Abril último, se ad
vierte á los oontribuyeutes iateresadoa 
que están en aptitud de solicitar el an
ticipo, desde e! día 15hasta eldía 30 de 
presente mes, sín más prórroga, ya eu 
esta capital ó ya eu cada una de íis Ad
ministraciones Subalternas en que se 
divide la provincia; pero que ha de ser 
requisito indíspeusable para ello que 
se pruebe ante unas y otra, que los re
cibos de os la interesado por el ante
rior trimestre están solventados; como 
que el anticipo se ha de solicitar in- 
dividualmeiite en papel del helio 12, sin 
cuyos requisitos no prosperarán ni ten
drán resultado los reclamaciones de 
que se trata.

Córdoba7 de Juniode 1889.—El Ad
ministrador, Francisco Serrano,

Ministerio de Cultura 2024
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Núm. 1,455,

Noia de los débitos á favor dt la Caja provincial respectivos á repartos para cubrir el déficit, liquidados al 31 de AJayo de 1889 inchisive.

PRÍiCHROj SEGD^DO, TEROEBO 
Y CUARTO TRIHBSTRK

DE 1888 1 Kt

Pc»tía$.

ISSTKüCCÍÓN PÚBLICA 
de 1888 i 89.

Pesetas.

1887 A 68.

Peseta».

INSTEDCCIÓN PÚBLICA
DR 1887 Á 88

Pesetas.

188« A 87.

Peseta».

ATRASOS

Pesetas.

Aílfnnnz . ** 3.118,56
47.045,77

296,33

652,76
1.202,74

r 27.464,63
Atyntl&r 40,191,12 30.989,36 84.937,33
AínaracAiofl 127,46 

390,00 
333.50

7,48
366,22 ÏÎ 368,55 6.421,39

2.444,33 1.699,64 2.600,53
319,17 116,36

833,18 
461,06

15,10
26.822,51

1,378,36
12.626,26 28,46 14.967,76 66.668,38

BaÍaIííA . • . * ......................... • 9
2.371,82
8.840,64

306,49

230,29 11
"RmDRTPA TÍ . . . x . . - * * . . x . . . x . * x * x x . 684,82 2.068,23 179,89 10.260,46 23.694,74
BlázQUA Z........................................ x ................................................ » 110,43 142,91 93,66

10.693,786.762.08 2.64!, 66 » 19.040,89
23.2u4,02 4.347,84 6.605.48 63.364,36 30.402,28

Cañete de las Torres........................................ 660,90 »1
Garcabïiey x . x .................. 300.00 646,81 »
Garlnta* * - x x * x . x x * * .« x x * x x x x < « » x < 1.641,60 638,64 2,672,36 16.678,68
Carpínx . xx . xxxx. xxxx *. 4.594,72

19.724,86
611,22 1.644,41 n 1.967,38 34.344,90

Caahro dal Río. x . x . x . . . . . x . « . » 1.116,44 6,409,96 630,24 22.926,40 36.312,67
Cnníjnísfia............................. ............................ .. 121,90 66,79 8,78
Córdoba 31.296.95 8.401,74 9.427,22 TÍ 12.746,87 186.020,60
Dnf^a M onoia. ..................  . x . x . . x x ■ » x x < * 1.663,99 7) V
Dos TorresÍ
Encitias Reales.................................

4.060,57
97,68 2.193,74

0,01 
» 190,87 6. ¿1,22

Espeje. . , ......................................................... 4.908,33
3.656,86

316,64 I»
Espiel 281,93 n 2.491,17 1.113,91
Fernán Núñez............................s 6.680,10 691,36

22,86
690,19

2.262,96 e 7.876,86 »
Fuente la Lancha............................................
Fuente Obejuna*

245,89
7.107,96

74,46 
4,040,96

32,82
TJ 16.320,94

1.426,16
19,666,97

Fuente) Pálmerai x x . 889,20 86,34 11 *
Fuente Tójar............................... 64,85

672,18
147,70 TT 1.226,36 2.066,14

Oranjuda « * » 61,52
13,46

30,27
Dnadalcázar....................................................... 1.686,94 2.213,90 2.357,52
OnÍjOx. .....................................   x . x X . . X X . . X . 271,80 68,46 11,97 411,63 860.1^
Hinoj osa del Duqoe...................... ................... 7.648,29

7.280,68
1.623.66 6.877,98 14.962,62 16.917,80

RnmanhuAlóa.* 947,14
819,22

1.879,05 3,387,63 6.689,66
Iznájar.................................................................. 3.686,77 617,32 684,72 1.600,02 6.233,07

40.696,11
6.984,90

3.663,86 42.945,87 1,00 69.386,76 185.632,6$
Luque.................................................................. 560.01 5.113,33 O 6.263,70

1638,24
68.768,41

Montalbán........................................................... 6.186,87 290,61 6.108,31 2.762,51
Montemayor....................................................... 201 32
Montilla 18.660,12

18,893,98
4.649,18 22,228,53 22.488,27 84.846,08

Montoro............................................................... 4.682,94
Monturque......................................................... 1.367,03 161,46 1.263,02 1.830,48 8.182,00
Nueva Carteva 381,76 209,20
Obejo................................... .. .......... 748,28 71,67
Palenciana......................................................... 1.997,00 229,18 670,43 1.661,19 1.622,79
Palma del Río 4.768,64 1.025,66
Pedro Abad 81,90 ÍJ
Pedroche 669,67 306,67 296,11
Posadas................................................................ 2.682,64 200,48
Pozoblanco......................................................... 3.426,01 1,646,36 n
Prieco 16.110.69 1.309,46 16.983,62 íl 32.218,67

6.946,66

67.641,9$
Puente Genil 12.788,69 1.140,39 1.019,91 26 486,34
Rambla................................................................ 12,928,77 363,61 242,19 7.740,60
Rute 13.913 26 1.447,39 200,00 0,01 19.382,14 27.431,98
Sau AAhf^RtlÁn fl^ Iqs RílllAfltsroSx - x . . x . .. 279,44 163,13 0,11
Santaella............................................................. 7.516,67 886,86 3.630,93 11.1143,62

782,69
29,665,39

Sauta Eufemia........... ...................................... 1.659,90 200,01 1.936,03 44,49 8,603,71
Torrecampo.................................................... 606,07

4,262,98
1.107,26

173,36 1.122,36
Valenzuela................................................... 208,44 109,49 3.932,36 6.178,09
Valsequillo......................................................... 97,64 36,04 169,49
Victoria 220,31 60,22
Villa del Río....................................................... 1.588,16 316,17
Villafranca......................................................... 3.721,91 225,9.3 1.734,49

611,98
4.616,63

Villaharta........................................................... 253,80
2 706,43

404.66

64,58 103,18 62,39 1 178,96
Villanueva de Córdoba................................... 260,84
Villanueva del Duque 221,76
VíUflnnAVA dñl RóTxi... 1.744,89

828,49
375,30 363,71

1.739,28Villaralto x . x . x x . x . 80,45
141,93

38,54
ViHaviciosfix x x x x x x 1,866,92
Viao............................. .. ....................................... 2.107,67 322,63 0,06
Zuheros................................. .............................. 1.721.41 79,68 1.178,92 3.017,43

423.140,96 66.396)49 198.820,96 2.612.86 393.769,25 1.118.374,47^

Lo que se publica en este peiiódioo oficial eu cumplimiento á lo acordado pOr la Comieión, para conocimiento de los Muuioipíos deudores y á los efectos d-^ 

art. 114 de la Ley orgánica Provincial vigente.—El Vicepresidente, Manuel Matilla.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS

Doña Mencia.

Núm. 1.489.

0. Ai a Miel drt Gan y Cuhi^ro, Alcalde cone 
titucional de osta tñlbi.

Hago suber. Que la ^urpô.&ùôu uni 
üicipal en sesión del día de hoy ha 
atordado se saque à pdblica subasta ei 
servició del alumbrado público de esta 
localidad durante el próximo afio eco
nómico de 1889 á 90, por la oautidad 
do 1.260 pesetas’ y bajo la» condicio 
nos que se hallan de manitíesto en esta 
Secretaria.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Capitulares el domiugo 16 del oo- 
rrieule, de doce de Ia mahana à dos de 
la tarde, y las proposiciones se harán 
verbales en baja del expresado tipo, 
debiendo los postores acreditar tener 
consignadas en Ia Caja municipal 62 
pesetas 60 céntimos, corno depósito 
provisional, que deberá elevarse á 125 
pesetas para fianza definitive por aquél 
¿ quien se les adjudique.

FUENTE TOJAR

Núm. 1.483.

D. Agustín Sánchez Gonsales, Alcalde constitucional de esta vUla.

Hago saber: Que autorizado por la Delegación do Hacienda el Ayuul amiento 
lue tengo la honra de presidir para hacer efectivo el encabezamiento de nonsu- 
2103 que este pueblo tiene señalado en el año económico de 1889 á 1890, por me
dio de arriendo á la exclusiva por un año de las que tienen este privilegio y á 
venta libre por tres aftos de las especies que son susceptibles, este Ayuntamien
to tiene á bién designar para dicho acto el día 20 del actual y horas de diez de 
la mañana á dos de la tarde, su la forma siguiente:

De diez á once de la mañana se admitirán posturas á todos los ramos reunidos 
pertenecientes á la exclusiva, de once á doce sino hubiere tenido efecto se ad
mitirán licitaciones por ramos separados, y

De doce á una de li tarde se efectuará la subasta por los tres años indicados 
de las especies á venta libre de todos los ramos reunidos, y si en dicha hora no 
tubiere efecto, de una á dos podrán los licitadores hacer pujas por ramos sepa
rados.

Referida subasta tendrá lugar el día indicado bajo el tipo de 9.611 pesetas 20 
céntimos, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

RAMOS
Dereolioi 

dal 
Tesoro.

/’fot CMt.

8 por 100 
da oûLiudjl* 

y couÜTiúoíón.

Í>tat. ChtU.

Becargo 
municipal 

dal 100 por «».

Pfat. CñU.

TOTAL

Pte» Ci»U.

Carnes de todas clases............ 930,03 27,09 903,03 1,833,16
Líquidos........................ .. 1.736,76 62,10 1 736.76 3,626.60
Granos y sus harinas............ 1,347,02 40,41 1.347,02

66,37
2,734,45

Pescados.................................. 66,37 1,96 132,70
Jabón duro y blando.............. 261.23 7,86 261,23 630,31
Carbón vejeta!........................ 186,60 6,59 186,60 378,79
Sol común................................ 366,26 10,96 9 376,20

Totales..............4.866,26 146,96 4,600,00 9.611,20

La licitación y arriendo en su caso se sujetarán á las condiciones que apare- 
*^®n fijas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al público 
®> la Secretaria de este municipio; debiendo advertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar previamente en arce’, municipales de este A y unta- 
Alentó una cantidad en metálico igual al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno 
'je los ramos que las proposiciones abracen y que la p írsona á cuyo favor ae ad
judique el remate debtrá prestar fianza á favor del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público por medio de este edicto para conocimiento de 
^e* personas que deseen tornar parte en la subasta.

Fuente Tójar 4 de Junio de 1889.—EI Alcalde, Agustín Sánchez.

Lo que se hace público para conoci
miento de les personas que quíenui in 
t sresarse en esta licitación.

Dois Mencía6 de Junio de 1889.— 
.Manuel de dan.—Fernando López.

La Carlota.

Núm. 1.490.

D. Manuel Alartínee AyuHac, Meahie 
íresidenle del Ayuntamiento conjuitu- 
donal de esta ifilia.

Hago saber: Que terminado en borra
dor el padrón vecinal de todor los indi- 
vi lues existeutes en este tórmino mu
nicipal, se expone al público por tér 
mino de 16 días en la Secretaría muni
cipal para que los interesados puedan 
examinarlo y formular las reclamacio
nes que juzguen oportunas, empezan
do á contarse desde el día de la fecha.

La Carlota 7 de Junio de 1889. —El 
Alcalde, Manuel .Martínez.—El Secre
tario, Franoísoo S. Molina.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm, 1.468.

D. Manuel tíerua é Higuero, Juez de 
ituirueeidn del distrito de la Hguierda 
esta ciwlad.
Pot el presente so cita y llama & Aua 

Mada (jarcia Higgueras,'de 62 años de 
ed 1-1, natural de Granada, que se dice 
•ser vecina de esta ciudad, en calle del 
Cárcamo, casa de los pobres, cuyas de
más circunstancias se ignoran, la cual 
el día 29 de Mayo último fué curada en 
el Hospital de Agudos de una lesión 
en la regióu superficial derecha que 
manifestó la había producido un mu 
muchacho en la puerta de Almodó
var, para que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción del 
presante en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Granada y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á prestar oportuna declara
ción en el sumario que instruyo con 
tal motivo; previniéndole, que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 3 de Junio de 
1889.—Manuel Serna Higuero. — El 
Secretario, Teodomiro Fernández,

Priego.

Núm. 1.486.

B. Juan José Rueda y Nogués, Jues ile 
instrucción de este partido.

Hago saber: Que para hacer «fectivas 
las costes en que ha sido condenado 
Manu-I Ceno Pulido, vecino de Alme
dinilla, en causa criminal que se le ha 
seguido en este J uzgedo por tentativa 
de robo, se saca á pública aubssta para 
su venta la finca siguiente:

Tres fanegas de tierra de labor y 
secano, al sitio det Barranco del Lobo, 
término de Almedinilla; linda: al EsV^ 
tierra de Pedro Hidalgo Ramírez; Sur, 
el arroyo di Cabrera, y á Ponien
te y Norte, las de D. José Rodríguez 
Acosta; tasada en pesetas.............. 100

V habióndose señalado para su re
mate el día 26 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en las puertas de 
este Juzgado, se auancia al público 
para su conocimiento.

Dado en Priego á 29 de Mayo de 
1889.—Juan José Rueda.—El Actuaío, 
Juan Eugenio Moreno.

La Rambla.

Ni.m. 1.46.9.

CÉDULA 02 NOTIFÍCACIOM Y EUFLAZÁHl BNTO

E» el sumario que en este Juzgado y 
por mi Escribanía ae instruye por in
jurias y calu mutas al Aloalde d e Santae
lla, entre otros contra José Ruz Mu
ñoz, de aquellos vecinos, mediante 
à iguorarse el paradero de éste, se ha 
mandado expedir la presente para ha 
oer saber al dicho procesado José Ruz 
Muñoz, que el aludido sumario ha si 
do declarado terminado por auto de 
6 de Marzo último, emplazáudolo para 
que en el término de nueve días, conta

dos desde el síguieute al de la inser
ción de la presente en el BolktIn Ofi
cial de esta provincia de Córdoba, 
comparezca ente la Audiencia delo cri
minal de dioha'oiudad á u-ar de su de
recho, y se requieiu pura que nombre 
Abogado y Promira-lur que le defienda 
y represente aió.’ aquel Superior Tri
bunal, bajo apercibimiento de nom- 
brárselos de oficio.

Y para cumplír con lo mandado ex* 
pido la presente que visará el 3r. Juez 
de instrucción de este partido, en La 
Rambla á l.“de Junio de 1889,—V.^B.® 
EI Juez de iiistruecióu, Uriarte.—El 
Actuarí o, Antonio López del Moral.

Fiscalia militar de Puerto Principe.

HHQUIHITORIA

Núm. 1.406.

D. Pedro Barral y Santos, Comandante 
segundo J'fe del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería del Ray, náinsro 
1.“, Pascal del mis no, y nombrado para 
la formación de la presente sumaria 
al soldado de la tercera compañia del 
mismo, Prancisco Luanco Ranchal, por 
el delito de segunda deserción.

Por la presente cito, .‘lamo y em
plazo al soldado citado del expresado 
Batallón y compañía, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo casta
ño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
bueno, nariz regular, estado soltero, 
estatura un metro 66 milímetros, pa
ra que en •úrinino de 30 días, coutadoa 
desde la publicación de este requisito- 
lia en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba, comparezca ante la 
Autoridad militar de la misma’ para 
responder á loe cargos que le resultan 
en la causa que ae le sigue en el pre
citado Batallón de este Ejército de Cu
ba por el delito que indicado queda; 
bajo apercibimiento, que sí no compa
reciese en el plazo prefijado, ae le juz
gará en rebeldía, irrogándole con el lo el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto y en su vez, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero à todas Las Autoridades, tanto 
civiles y cuanto militares y da policía 
judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Fran
cisco Lnarce Ranchal, que verificó su 
deserción del cuartel de la Merced de 
esta plaza el día 11 de Enero del año 
actual, apareciendo además sor natural 
de Córdoba, parroquia del Sagrario é 
hijo da Antonio y de Rafaela, si bien 
avencidado en Cádiz, y en el caso de 
ser habido lo remitan en clase de pre
so á esta Autilla, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en autos de este 
día.

Puerto Príncipe 16 de Abril de 1889. 
Pedro Barral.

i ------ *sa«4M------
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DL.’JÜH/.¿¡Ai CL FO^DÛS MUNICIPALES DE ESPIEL

PROVINCIA DE CÓRDOBA

frimer irimeatre de 1.888 à, 1889,

CUENTA

DEPOSITAR A DE FONDOS MUNICIPALES ¿E FERNAN NÚÑEZ

PROVINCIA DE CORDUBA
Primer trimestre de 1888 & 1889.

CUENTA

del primer trimestre, del año económico de 1888 á 1889, qiie rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de ííí cargo, 
i saier:

dd primer trimestre del año económico de 1888 ¿ 1889, que rinde el. Depositado, que 
suscribe de l<is operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á taber:

PBIMEEA PABTE-CÜENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del frimeiitre anterior..............
Infiresosen eltrúnestrede esta cuenta 9.698,39

9.698,39
8.318,81

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el b-intéstire que sigue............... 1.381,45

SEGUNDA PARTE.—(^TIENTA POR CONCEPTOS

.S A L if O TOTAL
del trimestre acte- OPERACIONES de las o per acióne.-

INGRESOS rior por <^era- 
cionea realrzudae.

realizadas 
en eate trimestre

hasta 
este trimestre.

— — —
Pesetas. Pesetas. Peseías.

1 Propios.................... »
2 Montea.................... n
3 Impuestos................ fl 2.094,60 2.094,60
4 Benefieenoia............ >» 9»
6 Instrucción pública. 19 ÍJ »
6 Uorreooión pública. 19 fl
7 Extraordinarios... . 17
3 Ampliación............ » 4,168,66 4.168,66
9 Resultas.................. 77 1.236,70 1.236,70

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. }' 2.208,43 2.208,43

11 Reintegros.............. » 9
D »5 n

9.698,29Casao................ 11 9.698,29

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................. ff 819,88 819,88

2 Policía deseguridad. 396,00 396,00
3 Policía urbana y m-

ral........................ 261,00 261,00
4 Instrucción pública. J7
5 Benefieenoia........... 163,43 163,43
6 Obras públicas........ 4 14,00 14,00
7 Corrección pública.. « 9 77
8 Montes.................... n 11
9 Cargas...................... 2.681,11 2.681,11

10 Obras de nueva cOns-

11
trneción............... > 9 M

Ímpjevistos............ 46.00 46,00
12 Ampliación............ 4.043,42 4,043,42
13 R.esultas........ .. 77 n 77

77 9

Data..................... 8.313,84 8.313,84

PRIMERA PARTB-CUEMTA DE GAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta ctienia..................................

Cargo
Data por pagos vei'ifioados en igual trimestre,.....,.,.,..,

Existencia en mi poder para el trimestre que Sigue..................

Pesetas

9

31.069,17

31.069.17.
»18.633,08

3 386,09

SEGUNDA PARTE,—CUENT4 POR CONCEPTOS,

INGRESOS

SALDO
del, tiimestre 1 ante

rior por opera
ciones re^zadaa.

—
Pesetas.

. OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
2de las oporaoiones 

hasta 
esto trimestre.

Pesetas

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
6 Instrucción pública..
6 Corrección publica. .
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas....................

to Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros»........ .

Caugo............

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

'2 ■’PóíIíSIa"de"sé£ufKtá3.
3 Policía urbana y ru

ral .. . ........
4 lustruooión pública..
5 Beneficencia......... ..
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas........................

10 Obras de nueva cons
trucción......

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas

Data.

11 

W
9 

7!

11 

«

11 

71

19

71 

I* 

»

17

6.117’63
rt 
9
9

12.696’01
787,67

2,668,06 
n 
n

9 
6.117’63

*
»
9

12,696*01
787.67

2.668.06 ■
9

9 .

9 21,069,17 '2kO69»ÍÍ .
— — :_ - r- '^'^------ -

9
77

»

9

9

17

«
77

9

«
9

71 

»

9
9

-^7

9
*9

6.340,15

9
12.342’93

9
9

»

11

9

9

9 
e,34(íl5'

9
19.942'93

17

9

18.6Ô3.Q.8 -LS-sam-

L& precedente cuenta está conforme; ¡jou lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi car-go, y con loa dofumantos que au su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Espiel á 30 de Septiembre de 1888. — El Depositario, José Manso.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los a-sientos 

de los libros que están á nuestro cargo.

En Espiel á 30 de Septiembre de 1883. — El Interventor, Zacarías Manso,— 
V.^ B.”—El Alcalde, F. Ruiz. —El Secretario, Basilio Amo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros ae 1» 
Depositaría de mi cargo, y con los documeutoa que en su ‘día se unirán á 1» 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Fernán Núfiez á 30 de Septiembre de 18.38. — El Depositario, José Cafiadas.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa aÜtdatoE 
dedos libros que están, á nuestro cargo.

En Fernán Núñez á 30 de Septiembre de 1838.—El Rbgi^r-.Jntervputon 
Pedro Marín.—¥.“ B.®—El Alcalde, Juan Ruiz. —El Secretario,^Baltasar Blanco *

- -4i>nHuiTi raOTiHciaL («asa «oookko Hoapiod».
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